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PRESUPUESTO DE TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES 
PARA EL EJERCICIO 2022

1. Legislación Aplicable.

El artículo 133 párrafo primero letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización del Gobierno Local (BOE de 17 de diciembre), 
establece como criterio de la gestión económico-financiera municipal que: “La 
administración y la rentabilización de los excedentes líquidos y la concertación de las 
operaciones de tesorería se realizarán de acuerdo con las bases de ejecución del 
presupuesto y el plan financiero aprobado”.

El Artículo 106 de la Ley 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria, (de 
aplicación a las Entidades Locales por la remisión contenida en el artículo 194.3 del Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales), introduce en nuestro ordenamiento la figura 
del Presupuesto Monetario Anual.

La Disposición Adicional 4ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, (en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2012, de 28 de septiembre) determina que: “Las Administraciones Públicas deberán 
disponer de Planes de Tesorería que pongan de manifiesto su capacidad para atender el 
pago de los vencimientos de deudas financieras, con especial previsión de los pagos de 
intereses y el capital de la deuda pública”.

EL Artículo 13.6 de la citada Ley Orgánica 2/2012, señala: “Las Administraciones 
Públicas deberán publicar su periodo medio de pago y disponer de un plan de tesorería 
que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de 
forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre 
morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de 
asunción de compromisos de gasto a la ejecución del Plan de Tesorería”.

El Artículo 16.8 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece la 
necesidad de incluir el calendario y presupuesto de Tesorería entre las obligaciones 
trimestrales de suministro de información.

El Artículo 5.1. b).1º del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
determina que es una función del Tesorero la formación del Presupuesto de Tesorería.
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2. Cálculo del Presupuesto de Tesorería.

El presupuesto de Tesorería para el año 2022 que se propone, en cuanto a ingresos 
tiene en cuenta, exclusivamente, los flujos de caja considerados en función del 
presupuesto vigente, que es el  Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2022 
publicado en el BOCM núm 46 de 23 de Febrero de 2022, y haciendo abstracción de 
otras consideraciones, a este flujo inicial o teórico se añaden los fondos líquidos a 1 de 
enero del año en curso, y se incorporan la previsible recaudación por ejercicios cerrados 
que han sido calculados teniendo como punto de partida los ejecutados por los mismos 
conceptos en el ejercicio 2021. Los ingresos de ejercicio corriente han partido de lo 
recaudado en el ejercicio anterior en los diferentes impuestos municipales, tasas y 
precios públicos en función de los periodos de cobro de los diferentes padrones de 
impuestos y tasas, según calendario fiscal debidamente aprobado por el Ayuntamiento, 
en el que se establecen las fechas en que se ponen al cobro, ahora bien teniéndose en 
cuenta también las fechas de cobro de aquellos recibos que se han acogido al sistema 
de pago a la carta, en uno, cuatro o nueve plazos, consiguiéndose con ello un anticipo 
de la Recaudación al mes de Febrero y de esta forma se alivian, en parte,  las tensiones 
de Tesorería que se producían en el primer trimestre del año. Como se puede 
comprobar en el Anexo que se adjunta estos ingresos que se producen a través del 
sistema de pago a la carta se consideran ingresos pendientes de aplicación, no 
aplicándose a sus correspondientes conceptos presupuestarios hasta el mes de 
diciembre.

Otro capítulo muy importante es la participación en los tributos del Estado y el fondo 
complementario de financiación cuyos flujos de caja se producen con periodicidad 
mensual, habiéndose presupuestado las mismas cantidades que en el año pasado. 
Otras previsiones de ingresos se han efectuado en función de lo presupuestado en el 
respectivo capítulo de ingresos.

Por ultimo señalar, en cuanto a ingresos, que se han reflejado los que se producirán 
fuera de presupuesto, es decir los no presupuestarios, aunque estos ingresos tienen 
siempre su contrapartida en pagos, pero no exactamente en las mismas fechas por lo 
que inciden en las existencias que se van produciendo en los diferentes meses.

Por lo que se refiere al presupuesto de Tesorería en cuanto a pagos se parte de las 
consignaciones del presupuesto vigente, si bien a partir de ahí se van estableciendo 
éstos en función de las disponibilidades que va permitiendo el flujo de ingresos, con las 
siguientes consideraciones:

- Los gastos de personal se periodifican a lo largo de los doce meses en base al 
pago de nóminas tanto ordinarias como extraordinarias de junio y diciembre, en 
las cantidades íntegras o netas y se incluyen los pagos mensuales a la Tesorería 
General de la Seguridad Social y a la Agencia Tributaria Estatal.  El capítulo II 
“Bienes y Servicios” recoge en el primer trimestre del año la prioridad en el pago 
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de las cantidades pendientes de pago del ejercicio, tal y como establece el Plan 
de Disposición de Fondos vigente que es el aprobado por la Junta de Gobierno 
Local el 5 de noviembre de 2012. Por lo que se refiere a los pagos por intereses y 
amortización de la deuda se ha tenido en cuenta la situación a 1 de enero de 
2022 de los diferentes préstamos que tiene la Corporación y las previsiones de 
pago de intereses y amortización para el 2022, por tanto en estos capítulos no se 
han tenido en cuenta las previsiones presupuestarias, al no corresponder éstas 
con la situación actual En el resto de capítulos del presupuesto de gastos, se han 
ido ajustando mensualmente al ritmo que van marcando las disponibilidades de 
tesorería que permiten los flujos de caja.

3. Medidas a adoptar.

De un primer análisis de la situación a 1 de enero de 2022, destaca que este año 
contando con una previsión mínima de tesorería de 7.000.000 de euros en todos los 
meses salvo Mayo y Octubre que se prevén 11.000.000 €,  no sería necesario el acudir a 
una operación de Tesorería, siempre y cuando las previsiones se cumplan y, por 
supuesto, manteniendo que el Ayuntamiento tiene como prioridad absoluta el cumplir 
con los plazos a que obliga la legislación vigente sobre morosidad y, por tanto, el 
mantener los plazos que actualmente existen en cuanto a la morosidad, que se 
encuentran de los parámetros de máximo 30 días. 

En cualquier caso este Presupuesto de Tesorería se irá actualizando mensualmente en 
función de los cobros y pagos realizados.
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 PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2022

Concepto Cerrados Corriente Cerrados Corriente Cerrados Corriente

Fondos líquidos al inicio del periodo 39.104.007,29 33.410.507,29 54.994.507,29

I. Impuestos Directos 1.100.000,00 0,00 940.000,00 1.350.000,00 250.000,00 1.700.000,00
II.- Impuestos Indirectos 10.000,00 560.000,00 450.000,00 500.000,00 400.000,00 750.000,00
III.- Tasas y Otros ingresos 510.000,00 250.000,00 900.000,00 990.000,00 120.000,00 685.000,00
IV. Transferencias Corrientes 2.400.000,00 3.680.000,00 890.000,00 7.000.000,00 0,00 4.200.000,00
V. Ingresos Patrimoniales
VI. Enajenación de Inversiones Reales
VII. Transferencias de Capital 0,00 0,00 17.550.000,00 0,00
VIII. Activos Financieros 1.500,00 2.000,00 2.000,00
IX.- Pasivos Financieros 0,00

Ingresos de aplicación diferida
Ingresos no presupuestarios 2.750.000,00 2.750.000,00 2.800.000,00
Ingresos pendiente de aplicación (Pago a la carta) 5.750.000,00 520.000,00

Total Cobros 4.021.500,00 7.240.000,00 3.182.000,00 35.890.000,00 772.000,00 10.655.000,00

I. Gastos de Personal 100.000,00 6.400.000,00 6.400.000,00 6.400.000,00
II. Bienes y Servicios 4.000.000,00 100.000,00 4.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 5.500.000,00
III. Gastos Financieros 50.000,00 100.000,00 50.000,00
IV. Transferencias Corrientes 500.000,00 5.000,00 350.000,00 150.000,00 350.000,00 300.000,00
V.- Fondo de Contingencia
VI. Inversiones Reales 1.500.000,00 1.500.000,00 500.000,00
VII. Transferencias de Capital
VIII. Activos Financieros
IX. Pasivos Financieros 300.000,00 188.000,00 156.000,00

Pagos no presupuestarios 4.000.000,00 2.800.000,00 2.900.000,00
Pagos pendientes de aplicación

Total Pagos 6.150.000,00 10.805.000,00 5.850.000,00 11.638.000,00 2.850.000,00 15.306.000,00

Fondos líquidos al final del período 33.410.507,29 54.994.507,29 48.265.507,29

Previsión mínimo Tesorería 7.000.000,00 7.000.000,00 7.000.000,00

Necesidad de endeudamiento/excedente tesorería 26.410.507,29 47.994.507,29 41.265.507,29

Enero Febrero Marzo

Recaudación/Pagos estimados

Previsiones Primer Trimestre
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 PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2022

Concepto Cerrados Corriente Cerrados Corriente Cerrados Corriente

Fondos líquidos al inicio del periodo 48.265.507,29 41.972.507,29 41.005.507,29

I. Impuestos Directos 400.000,00 2.200.000,00 400.000,00 2.730.000,00 750.000,00 6.500.000,00
II.- Impuestos Indirectos 250.000,00 550.000,00 65.000,00 740.000,00 100.000,00 620.000,00
III.- Tasas y Otros ingresos 160.000,00 825.000,00 200.000,00 1.450.000,00 150.000,00 1.800.000,00
IV. Transferencias Corrientes 250.000,00 3.800.000,00 3.800.000,00 4.050.000,00
V. Ingresos Patrimoniales
VI. Enajenación de Inversiones Reales
VII. Transferencias de Capital 0,00 0,00
VIII. Activos Financieros 2.000,00 2.000,00 2.000,00
IX.- Pasivos Financieros 100.000,00 100.000,00

Ingresos de aplicación diferida
Ingresos no presupuestarios 2.800.000,00 2.800.000,00 4.000.000,00
Ingresos pendiente de aplicación (Pago a la carta) 525.000,00 5.730.000,00 520.000,00

Total Cobros 1.062.000,00 10.700.000,00 767.000,00 17.250.000,00 1.102.000,00 17.490.000,00

I. Gastos de Personal 6.400.000,00 6.400.000,00 10.350.000,00
II. Bienes y Servicios 500.000,00 5.500.000,00 0,00 6.000.000,00 0,00 6.000.000,00
III. Gastos Financieros 60.000,00 250.000,00 25.000,00
IV. Transferencias Corrientes 0,00 1.400.000,00 0,00 1.450.000,00 0,00 720.000,00
V.- Fondo de Contingencia
VI. Inversiones Reales 1.000.000,00 1.000.000,00 1.500.000,00
VII. Transferencias de Capital
VIII. Activos Financieros
IX. Pasivos Financieros 295.000,00 984.000,00 156.000,00

Pagos no presupuestarios 2.900.000,00 2.900.000,00 2.900.000,00
Pagos pendientes de aplicación

Total Pagos 1.500.000,00 16.555.000,00 1.000.000,00 17.984.000,00 1.500.000,00 20.151.000,00

Fondos líquidos al final del período 41.972.507,29 41.005.507,29 37.946.507,29

Previsión mínimo Tesorería 7.000.000,00 11.000.000,00 7.000.000,00

Necesidad de endeudamiento/excedente tesorería 34.972.507,29 30.005.507,29 30.946.507,29

Abril Mayo

Recaudación/Pagos estimados

Junio
Previsiones Segundo Trimestre
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 PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2022

Concepto Cerrados Corriente Cerrados Corriente Cerrados Corriente

Fondos líquidos al inicio del periodo 37.946.507,29 45.505.007,29 40.558.207,29

I. Impuestos Directos 500.000,00 7.150.000,00 150.000,00 2.400.000,00 400.000,00 5.000.000,00
II.- Impuestos Indirectos 50.000,00 800.000,00 70.000,00 510.000,00 50.000,00 800.000,00
III.- Tasas y Otros ingresos 50.000,00 650.000,00 40.000,00 1.150.000,00 150.000,00 2.300.000,00
IV. Transferencias Corrientes 8.000.000,00 4.700.000,00 3.900.000,00
V. Ingresos Patrimoniales
VI. Enajenación de Inversiones Reales
VII. Transferencias de Capital 0,00
VIII. Activos Financieros 1.500,00 2.000,00 1.200,00 1.000,00
IX.- Pasivos Financieros 100.000,00

Ingresos de aplicación diferida
Ingresos no presupuestarios 2.800.000,00 2.800.000,00 2.800.000,00
Ingresos pendiente de aplicación (Pago a la carta) 8.225.000,00 525.000,00 -1.983.000,00 

Total Cobros 601.500,00 27.627.000,00 361.200,00 12.085.000,00 601.000,00 12.817.000,00

I. Gastos de Personal 6.500.000,00 6.500.000,00 6.500.000,00
II. Bienes y Servicios 0,00 6.000.000,00 0,00 6.000.000,00 0,00 6.000.000,00
III. Gastos Financieros 75.000,00 85.000,00 30.000,00
IV. Transferencias Corrientes 0,00 2.800.000,00 0,00 720.000,00 0,00 700.000,00
V.- Fondo de Contingencia
VI. Inversiones Reales 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00
VII. Transferencias de Capital
VIII. Activos Financieros
IX. Pasivos Financieros 295.000,00 188.000,00 156.000,00

Pagos no presupuestarios 4.000.000,00 2.900.000,00 2.900.000,00
Pagos pendientes de aplicación

Total Pagos 0,00 20.670.000,00 0,00 17.393.000,00 0,00 17.286.000,00

Fondos líquidos al final del período 45.505.007,29 40.558.207,29 36.690.207,29

Previsión mínimo Tesorería 7.000.000,00 7.000.000,00 7.000.000,00

Necesidad de endeudamiento/excedente tesorería 38.505.007,29 33.558.207,29 29.690.207,29

Recaudación/Pagos estimados

Julio Agosto Septiembre
Previsiones Tercer Trimestre
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 PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2022

Concepto Cerrados Corriente Cerrados Corriente Cerrados Corriente

Fondos líquidos al inicio del periodo 36.690.207,29 40.816.207,29 35.099.207,29

I. Impuestos Directos 250.000,00 7.600.000,00 600.000,00 2.500.000,00 190.000,00 26.900.000,00
II.- Impuestos Indirectos 75.000,00 475.000,00 90.000,00 790.000,00 70.000,00 1.180.000,00
III.- Tasas y Otros ingresos 120.000,00 1.100.000,00 90.000,00 800.000,00 95.000,00 1.600.000,00
IV. Transferencias Corrientes 4.500.000,00 3.900.000,00 5.000.000,00
V. Ingresos Patrimoniales
VI. Enajenación de Inversiones Reales
VII. Transferencias de Capital 0,00 0,00 3.000.000,00
VIII. Activos Financieros 1.000,00 1.000,00 1.000,00
IX.- Pasivos Financieros 2.000.000,00

Ingresos de aplicación diferida
Ingresos no presupuestarios 2.800.000,00 2.800.000,00 4.000.000,00
Ingresos pendiente de aplicación (Pago a la carta) 5.725.000,00 -25.537.000,00 

Total Cobros 446.000,00 22.200.000,00 2.781.000,00 13.790.000,00 356.000,00 13.143.000,00

I. Gastos de Personal 6.500.000,00 6.500.000,00 10.300.000,00
II. Bienes y Servicios 0,00 6.000.000,00 0,00 6.300.000,00 0,00 6.300.000,00
III. Gastos Financieros 75.000,00 100.000,00 365.000,00
IV. Transferencias Corrientes 0,00 750.000,00 0,00 800.000,00 0,00 800.000,00
V.- Fondo de Contingencia
VI. Inversiones Reales 2.000.000,00 5.500.000,00 2.500.000,00
VII. Transferencias de Capital
VIII. Activos Financieros
IX. Pasivos Financieros 295.000,00 188.000,00 7.240.000,00

Pagos no presupuestarios 2.900.000,00 2.900.000,00 2.900.000,00
Pagos pendientes de aplicación

Total Pagos 0,00 18.520.000,00 0,00 22.288.000,00 0,00 30.405.000,00

Fondos líquidos al final del período 40.816.207,29 35.099.207,29 18.193.207,29

Previsión mínimo Tesorería 11.000.000,00 7.000.000,00 7.000.000,00

Necesidad de endeudamiento/excedente tesorería 29.816.207,29 28.099.207,29 11.193.207,29

Recaudación/Pagos estimados

DiciembreOctubre Noviembre
Previsiones Cuarto Trimestre
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Área de Hacienda y Gestión Institucional
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En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo
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Es lo que se propone para su aprobación por la Junta de Gobierno Local.

Fechado y Firmado digitalmente

 PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2022

Concepto Cerrados Corriente

Fondos líquidos al inicio del periodo 39.104.007,29

I. Impuestos Directos 5.930.000,00 66.030.000,00
II.- Impuestos Indirectos 1.680.000,00 8.275.000,00
III.- Tasas y Otros ingresos 2.585.000,00 13.600.000,00
IV. Transferencias Corrientes 3.540.000,00 56.530.000,00
V. Ingresos Patrimoniales 0,00 0,00
VI. Enajenación de Inversiones Reales 0,00 0,00
VII. Transferencias de Capital 0,00 20.550.000,00
VIII. Activos Financieros 18.200,00 2.000,00
IX.- Pasivos Financieros 2.300.000,00 0,00

Ingresos de aplicación diferida 0,00 0,00
Ingresos no presupuestarios 0,00 35.900.000,00
Ingresos pendiente de aplicación (Pago a la carta) 0,00 0,00

Total Cobros 16.053.200,00 200.887.000,00

I. Gastos de Personal 100.000,00 85.150.000,00
II. Bienes y Servicios 10.500.000,00 61.700.000,00
III. Gastos Financieros 50.000,00 1.215.000,00
IV. Transferencias Corrientes 1.200.000,00 10.595.000,00
V.- Fondo de Contingencia 0,00 0,00
VI. Inversiones Reales 7.000.000,00 13.000.000,00
VII. Transferencias de Capital 0,00 0,00
VIII. Activos Financieros 0,00 0,00
IX. Pasivos Financieros 0,00 10.441.000,00

0,00 0,00
Pagos no presupuestarios 0,00 36.900.000,00
Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00

Total Pagos 18.850.000,00 219.001.000,00

Fondos líquidos al final del período 18.193.207,29

Previsión mínimo Tesorería

Necesidad de endeudamiento/excedente tesorería

Recaudación/Pagos estimados

Totales
Totales
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JAIME ALVAREZ DE TOLEDO JAÉN

Tesorero

Titular del Órgano de Gestión Tributaria
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